
Nombre del taller: _______________________________________  Oficio / Actividad: ______________________ 

Nombre del artesano/a:  _______________________________________________  CIF / NIF: ________________   

Dirección: ___________________________________________________________________  C.P.: ____________  

Población: _________________________________  Provincia: _____________________  País: _______________ 

Telf.: ____________________________  E-mail: _____________________________________________________  

Http: / www. _________________________________________________________________________________ 

Describa brevemente su actividad: ________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 
 

Rótulo del stand (Máx. 20 caracteres)                     

Recepción de solicitudes hasta el 20 de julio 
administracion@feriafarcama.es 

 

Autorizo expresamente la recogida y tratamiento de mis datos arriba comunicados a la Asociación Rectora 
de la Feria de Artesanía de Castilla-La Mancha de acuerdo con la política de privacidad de la misma. 

 SÍ   NO  

SOLICITUD DE ADMISIÓN 

 

REMITIR A: Oficina Técnica FARCAMA 
Plaza de Grecia, 1, portal 1, oficina 5 · 45005  Toledo | administracion@feriafarcama.es | 925 333 188 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD (Obligatorio e imprescindible para registrar su entrada) 

Imágenes actualizadas, variadas y de calidad, formato JPG: 3 fotos de producto y 1 del stand. 

Carnet o título de empresa artesana vigente (ambas caras) 

/ƻǇƛŀ ŘŜƭ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜ ōŀƴŎŀǊƛƻ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ рлΣлл ϵΣ Ŝƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ŦƛŀƴȊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ōŀƴŎŀǊƛŀ ŘŜ C!w/!a! ŘŜ 

Globalcaja IBAN ES22 3190 4003 2640 5827 0929. 

Dossier: curriculum de la empresa, productos a exponer, técnica de elaboración (omitir en el caso de haber 

participado en la edición de octubre y/o primavera 2019). 

Declaración censal de alta: modelo 036 o 037 y último recibo de Autónomos. 

Aquellos artesanos que nunca hayan expuesto en FARCAMAΣ ŀǇƻǊǘŀǊłƴ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀ ŀ ŀƭƎǳƴŀ 

asociación artesana o empresarial de su comunidad autónoma o provincia. 

Los interesados en realizar un taller demostrativoΣ ŀŘƧǳƴǘŀǊłƴ ŀŘŜƳłǎ ǳƴŀ ƳŜƳƻǊƛŀ ŜȄǇƭƛŎŀǘƛǾŀ ȅ Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 

valorado. 

 

 

 

 

 

 

 

INDIQUE EL TIPO DE STAND όbƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘŀǊ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴ ǎǘŀƴŘ ǇƻǊ ŀǊǘŜǎŀƴƻύ 

Stand 7,5m2 (3m. de frente x 2,5m. de fondo).                                                                                                        Stand 10m2 (4m. de frente x 2,5m. de fondo).  
GRATUITO           мфлΣллϵ Ҍ L±! 

  

CARACTERÍSTICAS DE STAND  
Stands básicos: 7,5m2 (3 metros de frente x 2,5 metros de fondo).  
Precio stand básico: GRATUITO. 
No hay posibilidad de esquina.  



www.feriafarcama.es 

мΦ [ŀ CŜǊƛŀ C!w/!a! ƭŀ ǊƛƎŜ ȅ ŎƻƴǾƻŎŀ ǎǳ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ wŜŎǘƻǊŀΣ ǉǳŜ Ŝǎǘł 
compuesta por los siguientes miembros: Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, Ayuntamiento de Toledo, Diputación de Albacete, 
Diputación de Ciudad Real, Diputación de Cuenca, Diputación de 
Guadalajara, Diputación de Toledo, Cámara de Comercio e Industria 
de Toledo y FRACAMAN. 
La Organización comunicará oportunamente cuantas normas 
complementarias se determinen. 

нΦ tƻŘǊłƴ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ǎǳ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŏǳŀƴǘŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ȅ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǎŜ 
ajusten a las normas establecidas en las presentes bases y en la propia 
solicitud de admisión de las respectivas convocatorias.  

оΦ tŀǊŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊ ŎƻǊǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ŀŘƳƛǎƛƽƴΣ ŘŜōŜǊłƴ 
llegar debidamente cumplimentadas en todos sus apartados junto con 
la documentación exigida y el resguardo del justificante bancario de la 
ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ рл ϵ ŀ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ C!w/!a! Ŝƴ Globalcaja IBAN 
ES22 3190 4003 2640 5827 0929. 
La documentación que inexcusablemente debe acompañar a la 
solicitud y al justificante bancario es: 

¶ Carnet o título de empresa artesana vigente.      
¶ Tres fotografías de los artículos a exponer y foto del stand en 

formato digital JPG. 

¶ Alta en censo de obligados tributarios. MOD 036 o 037 y último 
recibo de autónomo.  

En el caso de artesanos que no hayan participado nunca en FARCAMA, 
se valorará principalmente su pertenencia a una asociación artesana o 
empresarial, que se acreditará mediante el certificado del secretario 
de la asociación respectiva a la que pertenezca. 
Aquellos interesados en realizar un taller demostrativoΣ ŀŘƧǳƴǘŀǊłƴ 
además una memoria explicativa y el presupuesto valorado. 
El Comité de Selección podrá recabar cuanta información o 
documentación complementaria precise antes de tomar una 
determinación sobre alguna de las solicitudes.   

пΦ [ŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ǎŜ ŜƴǾƛŀǊłƴ ŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴϪŦŜǊƛŀŦŀǊŎŀƳŀΦŜǎ ƻ 
Plaza de Grecia, 1 · 1ª planta, oficina 5 · CP 45005 · Toledo y la fecha 
límite de recepción de las mismas el día 20 de julio de 2020. 
Todas las solicitudes de grupos o colectivos, deben remitir solicitudes 
individuales, cumplimentadas en todos sus detalles para su registro 
independiente, aunque vayan en un mismo sobre o correo 
electrónico, ya que serán revisadas individualmente. 

рΦ [ŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ƭƝƳƛǘŜ 
señalada, se resolverán con carácter inapelable por el Comité de 
Selección de FARCAMA, el cual, aceptará o denegará la participación 
sin tener que expresar el motivo de su fallo.          

сΦ [ŀǎ ŀŘƳƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜŘŀǊłƴ ƭƛƳƛǘŀŘŀǎ ŀƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎǘŀƴŘǎ ȅ ŜǎǇŀŎƛƻ 
disponibles. Si la solicitud no fuera admitida, la Organización 
procederá a la devolución de las cantidades y documentos remitidos 
por el solicitante. La aceptación definitiva de la solicitud de 
participación se notificará inmediatamente después de la selección. 

7. La forma de pago queda establecida como sigue: 

¶ рл ϵ ŀƭ ŜƴǾƛŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ Ŝƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ŦƛŀƴȊŀ ǉǳŜ ǎŜǊł 
devuelto al concluir la feria.  

¶ Aquellos expositores que soliciten el stand de 10m2, 
dispondrán de 10 días una vez comunicada la admisión para 
realizar el pago. 

8. La distribución de stands se realizará dando prioridad a la fecha de 
pago de la fianza.  
En caso de que las solicitudes admitidas superaran los stands 
disponibles en la Feria, la adjudicación se realizará atendiendo la 
ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǇŀƎƻ ŘŜ ƭŀ ŦƛŀƴȊŀ ŘŜ рлϵΦ 

9. La potencia eléctrica de los ǎǘŀƴŘǎ ŜǎǘŀǊł limitada, por lo que aquel 
expositor que necesite más iluminaciónΣ ǘŜƴŘǊł ǉǳŜ ǇƻƴŜǊǎŜ Ŝƴ 
contacto con la Organización para contratar más potencia. Será 
requisito indispensable haberlo comunicado a la organización con 
anterioridad suficiente. Cada stand contará con iluminación de 5W/m2 

con focos de LED de 10 W de bajo consumo y cuadro eléctrico con 
base de enchufe limitado a 1.200 W. 

млΦ 9ƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ {ŜƭŜŎŎƛƽƴ ǇƻŘǊł ŘŜƧŀǊ Ŝƴ ǊŜǎŜǊǾŀ ŀƭƎǳƴŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ 
de participación por si alguno de los expositores admitidos renunciara 
a su participación o se demostrara que incumple alguna de las bases 
de esta convocatoria. Si la renuncia no estuviere justificada por causa 
de fuerza mayor ajena al expositor perderá el importe abonado en 
concepto de fianza, así como el derecho a participar en la próxima 
edición de FARCAMA.   

11. Todos los expositores admitidos que hayan cumplido las bases                          
tendrán derecho a: 

¶ La exposición, venta o promoción de sus productos o servicios 
dentro de la zona Ferial que le corresponda y, en su caso, en 
stand modular con alumbrado y rotulación. 

¶ Un seguro común de responsabilidad civil, contra incendios y 
robo (no hurto). 

¶ La parte de promoción que le corresponda y cuantos otros 
servicios comunes se dispongan. 

Igualmente todos los expositores admitidos se comprometen a: 

¶ Seguir a rajatabla las indicaciones sobre higiene y sanidad 
presencial y sobre la exposición de los productos, que se le 
hagan llegar desde la Organización de la Feria y desde cualquier 
instancia administrativa y/o gubernativa, para el debido 
cumplimiento de la normativa vigente en cada momento sobre 
actuación en materia preventiva por causa del COVID 19 en 
Ferias y Eventos del Exterior. 

¶ No exponer productos no producidos de forma artesanal en sus 
talleres. 

¶ Acatar las decisiones que la Organización de la Feria pueda 
adoptar en el curso de la misma, incluso el cierre de stand, si se 
demostrara el incumplimiento de alguna de las normas de 
participación o atentar contra el prestigio de la Feria.  

¶ Mantener su estancia en la feria desde su inauguración hasta su 
clausura, debiendo permanecer atendido el stand de forma 
ininterrumpida durante la totalidad de la jornada diaria. 

¶ Contribuir al mantenimiento del orden y la limpieza de las zonas 
comunes, debiendo dejar el stand a la clausura de la Feria en las 
mismas condiciones en que le fue entregado, limpio y vacío. 

мнΦ 9ƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ {ŜƭŜŎŎƛƽƴ ǎŜ ǊŜǎŜǊǾŀ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ŀŘƳƛǘƛǊ ƻ ƛƴǾƛǘŀǊ 
como expositores, a aquellos talleres artesanos que, sin cumplir la 
totalidad de las bases o que, por circunstancias especiales, no hayan 
podido cumplir en plazo o requisitos con la totalidad de las mismas, 
presenten un producto o proceso artesanal que a juicio del Comité 
resulte novedoso o interesante. Estas invitaciones no superarán en 
ningún caso el 1O % de la totalidad de los expositores de la Feria. 

моΦ bƛƴƎǵƴ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭŀ CŜǊƛŀ ǇƻŘǊł ǎŜǊ ŦƻǘƻƎǊŀŦƛŀŘƻ ƻ 
filmado sin autorización del propietario. La Organización se reserva 
este derecho, pudiendo utilizar imágenes diversas para la promoción 
oficial de la Feria. 

14. Las posibles reclamaciones pueden dirigirse por escrito a la 
Organización quien elevará consulta al órgano correspondiente, a fin 
de decidir atendiendo las normas establecidas y los intereses generales 
de FARCAMA. 

15. Los artesanos de los oficios de jabonero/a y perfumista, deberán 
aportar la documentación adicional solicitada por la Organización en 
base a la normativa de la Agencia Española del Medicamento y, en su 
caso, a la normativa armonizada de la Unión Europea sobre productos 
cosméticos. 

16.  La convocatoria puede ser cancelada si las condiciones sanitarias  
o las decisiones gubernativas así lo imponen.  

мтΦ tƻǊ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǘǊŀƳƛǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ŀŘƳƛǎƛƽƴΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ 
el solicitante conoce y acepta de modo expreso, todas las Normas 
Generales y Condiciones de Participación obligándose a su más 
estricto cumplimiento.  


